
 



 

  

TEMARIO CUERPO AUXILIAR C2 CASTILLA LA MANCHA ED. 2023 (1ª PARTE) 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TEMARIO OPOSICIONES CUERPO AUXILIAR C2 

ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA LA MANCHA 

Ed. 2023 

Editorial ENA 

ISBN: 978-84-124318-7-2 

DOCUMENTACIÓN PARA OPOSICIONES  

Depósito Legal según Real Decreto 635/2015 

Prohibido su REPRODUCCION TOTAL O PARCIAL SIN PERMISO DE EDITORIAL ENA 

  



 

  

TEMARIO CUERPO AUXILIAR C2 CASTILLA LA MANCHA ED. 2023 (1ª PARTE) 3 

 

 

INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este libro-temario, los 24 temas solicitados para el estudio de la fase de oposición de las 

convocatorias de los procesos de personal funcionario de la Administración de la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha, publicado por resolución el 22/12/2022. El temario aquí desarrollado: 

I Organización Administrativa 

Tema 1. La Constitución Española de 1978. 

Tema 2. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas: Disposiciones generales. Los interesados en el procedimiento administrativo. La actividad de las 

Administraciones Públicas. Los actos administrativos. El procedimiento administrativo común. La revisión de los 

actos en vía administrativa  

Tema 3. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Disposiciones generales. Los 

órganos de las Administraciones Públicas. Principios de la potestad sancionadora. Responsabilidad patrimonial 

de las Administraciones Públicas. Funcionamiento electrónico del sector público. Los convenios. 

Tema 4. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Las relaciones 

interadministrativas. Principios generales. Deber de colaboración. Relaciones de cooperación. Relaciones 

electrónicas entre las Administraciones. 

Tema 5. Calidad de los servicios públicos de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha. Cartas de Servicio. 

Quejas y sugerencias. Sistema corporativo de información, atención y registro. Simplificación de procedimientos 

y reducción de cargas administrativas. 

Tema 6. La transparencia en la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha: publicidad 

activa y derecho de acceso a la información pública. Régimen jurídico de los Archivos de Castilla-La Mancha. 

Tema 7. Conceptos básicos de Seguridad de la Información. La protección de datos: principios, derechos de los 

ciudadanos y ficheros de titularidad pública. 

Tema 8. La organización del personal de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. El 

Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. La Ley de Empleo Público de Castilla-La 

Mancha. 

Tema 9. El presupuesto de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. La ejecución del presupuesto. 

Régimen jurídico y presupuestario de las subvenciones públicas en la Administración de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha. 

Tema 10. El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha. La organización territorial de Castilla-La Mancha. La 

Administración Local en Castilla-La Mancha. El Gobierno y la Administración Regional: estructura, organización y 

régimen jurídico de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

Tema 11. La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha: principales características históricas, geográficas, 

culturales y económicas de la región. 

Tema 12. La igualdad efectiva de mujeres y hombres. Políticas públicas de igualdad. 

II Ofimática 
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Tema 13. Informática básica: conceptos fundamentales sobre el hardware. Principales componentes físicos de 

un ordenador y sus periféricos. Especial referencia a microordenadores. Conceptos fundamentales de software. 

Sistemas de almacenamiento de datos. Sistemas operativos. Nociones básicas sobre seguridad informática. 

Tema 14. Windows 10: fundamentos. Trabajo en el entorno gráfico de Windows 10: ventanas, iconos, menús 

contextuales, cuadros de diálogo, ayuda sensible al contexto. El escritorio y sus elementos. El menú Inicio. 

Configuración de Windows 10. 

Tema 15. El explorador Windows. Gestión de carpetas de archivos. Operaciones de búsqueda. Mi Pc. Gestión de 

impresoras. Accesorios. Herramientas del sistema.  

Tema 16 Procesadores de textos. Microsoft Word 2019: el entorno de trabajo. Creación y estructuración del 

documento. Trabajo con texto en el documento. Herramientas de escritura. Impresión del documento. Gestión 

de archivos. 

Tema17. Composición del documento. Integración de distintos elementos. Combinar correspondencia. 

Esquemas. Inserción de elementos gráficos en el documento. 

Tema18. Personalización del entorno de trabajo. Opciones de configuración. Los menús de Word 2019 y sus 

funciones. 

Tema 19. Hojas de cálculo. Microsoft Excel 2019: el entorno de trabajo. Libros, hojas y celdas. Introducción y 

edición de datos. Formatos. Configuración e impresión de la hoja de cálculo. Fórmulas y Funciones. Vínculos. 

Tema 20. Gráficos. Gestión y análisis de datos en Excel. 

Tema 21. Personalización del entorno de trabajo en Excel 2019. Opciones de configuración. Los menús de Excel 

2019 y sus funciones. 

Tema 22. Internet: conceptos elementales sobre protocolos y servicios en Internet. Microsoft Edge versión 101: 

navegación, favoritos, historial, búsqueda. Los menús en Microsoft Edge y sus funciones. Chrome versión 105: 

navegación, favoritos, historial, búsqueda. Los menús en Chrome y sus funciones. 

Tema 23. Correo Electrónico: conceptos elementales y funcionamiento. Microsoft Outlook 2019: el entorno de 

trabajo. Creación de mensajes. Enviar, recibir, responder y reenviar mensajes. Administración de mensajes. 

Reglas de mensaje. Libreta de direcciones. Gestión de la agenda 

Tema 24. El entorno colaborativo. OneDrive: gestión de archivos, compartir archivos y carpetas, OneDrive para 

móviles. Microsoft TEAMS: comunicación por chat, videoconferencia, trabajo colaborativo en equipos. 

(DEBIDO AL VOLÚMEN DE PÁGINAS, EL TEMARIO ESTÁ DIVIDIDO EN DOS PARTES, CORRESPONDIENDO ESTA A 

LA PRIMERA PARTE: TEMAS DEL 1 AL 10). 
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I Organización Administrativa 

Tema 1. La Constitución Española de 1978. 
 

Comenzamos con la principal normativa de estudio en todas las oposiciones: La Constitución Española. Como no 

nos piden ningún apartado en concreto, se considera que su estudio es completo: 

 

Estructura y contenido esencial de la Constitución Española 

La Constitución se puede dividir en dos partes: 

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales 

del ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios 

básicos y los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los principios 

básicos, derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, vinculan a los 

poderes públicos y son directamente tutelables por los Tribunales. 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, 

composición y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que se 

estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (artículos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y deberes fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

 Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

 Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52). 

o Capítulo 4: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales (53 al 54). 

o Capítulo 5: De la suspensión de los derechos y libertades (55). 

 Título 2: De la Corona (56 al 65). 

 Título 3: De las Cortes generales (66 al 96).  

o Capítulo 1: De las Cámaras (66 al 80). 

o Capítulo 2: De la elaboración de leyes (81 al 92). 

o Capítulo 3: De los tratados internacionales (93 al 96). 

 Título 4: Del Gobierno y la administración (97 al 107). 

 Título 5: De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes generales (108 al 116). 

 Título 6: Del Poder judicial (117 al 127). 
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Tema 2. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas: Disposiciones generales. Los interesados en el procedimiento 

administrativo. La actividad de las Administraciones Públicas. Los actos administrativos. El 

procedimiento administrativo común. La revisión de los actos en vía administrativa  
 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
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Tema 3. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: 

Disposiciones generales. Los órganos de las Administraciones Públicas. Principios de la 

potestad sancionadora. Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. 

Funcionamiento electrónico del sector público. Los convenios. 
 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público. 

 

Preámbulo 

TÍTULO PRELIMINAR. 

Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales 

 Artículo 1. Objeto. 

 Artículo 2. Ámbito Subjetivo. 

 Artículo 3. Principios generales. 

 Artículo 4. Principios de intervención de las Administraciones Públicas para el desarrollo de una 

actividad. 

CAPÍTULO II. De los órganos de las Administraciones Públicas 

Sección 1.ª De los órganos administrativos 

 Artículo 5. Órganos administrativos. 

 Artículo 6. Instrucciones y órdenes de servicio. 

 Artículo 7. Órganos consultivos. 

Sección 2.ª Competencia 

 Artículo 8. Competencia. 

 Artículo 9. Delegación de competencias. 

 Artículo 10. Avocación. 

 Artículo 11. Encomiendas de gestión. 

 Artículo 12. Delegación de firma. 

 Artículo 13. Suplencia. 

 Artículo 14. Decisiones sobre competencia. 

Sección 3.ª Órganos colegiados de las distintas administraciones públicas 

Subsección 1.ª Funcionamiento 

 Artículo 15. Régimen. 

 Artículo 16. Secretario. 

 Artículo 17. Convocatorias y sesiones. 

 Artículo 18. Actas. 

Subsección 2.ª De los órganos colegiados en la Administración General del Estado 
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Tema 4. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Las 

relaciones interadministrativas. Principios generales. Deber de colaboración. Relaciones 

de cooperación. Relaciones electrónicas entre las Administraciones. 
 

En este tema 4 continuamos con la misma ley del tema anterior, pero ahora pasamos a ver su Título III 

completo: 

TÍTULO III 

Relaciones interadministrativas 

 

CAPÍTULO I 

Principios generales de las relaciones interadministrativas 

 

Artículo 140. Principios de las relaciones interadministrativas. 

1. Las diferentes Administraciones Públicas actúan y se relacionan con otras Administraciones y entidades u 

organismos vinculados o dependientes de éstas de acuerdo con los siguientes principios: 

a) Lealtad institucional. 

b) Adecuación al orden de distribución de competencias establecido en la Constitución y en los Estatutos de 

Autonomía y en la normativa del régimen local. 

c) Colaboración, entendido como el deber de actuar con el resto de Administraciones Públicas para el logro de 

fines comunes. 

d) Cooperación, cuando dos o más Administraciones Publicas, de manera voluntaria y en ejercicio de sus 

competencias, asumen compromisos específicos en aras de una acción común. 

e) Coordinación, en virtud del cual una Administración Pública y, singularmente, la Administración General del 

Estado, tiene la obligación de garantizar la coherencia de las actuaciones de las diferentes Administraciones 

Públicas afectadas por una misma materia para la consecución de un resultado común, cuando así lo prevé la 

Constitución y el resto del ordenamiento jurídico. 

f) Eficiencia en la gestión de los recursos públicos, compartiendo el uso de recursos comunes, salvo que no 

resulte posible o se justifique en términos de su mejor aprovechamiento. 

g) Responsabilidad de cada Administración Pública en el cumplimiento de sus obligaciones y compromisos. 

h) Garantía e igualdad en el ejercicio de los derechos de todos los ciudadanos en sus relaciones con las 

diferentes Administraciones. 

i) Solidaridad interterritorial de acuerdo con la Constitución. 

2. En lo no previsto en el presente Título, las relaciones entre la Administración General del Estado o las 

Administraciones de las Comunidades Autónomas con las Entidades que integran la Administración Local se 

regirán por la legislación básica en materia de régimen local. 
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Tema 5. Calidad de los servicios públicos de la Junta de Comunidades de Castilla La 

Mancha. Cartas de Servicio. Quejas y sugerencias. Sistema corporativo de información, 

atención y registro. Simplificación de procedimientos y reducción de cargas 

administrativas. 
 

Decreto 69/2012, de 29 de marzo, por el que se regulan las actuaciones sobre calidad de los servicios públicos 

en la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

 

Mediante la aprobación del Plan de Medidas de Apoyo a Emprendedores, racionalización administrativa e 

implementación de la administración electrónica para el horizonte 2011-2014, por Acuerdo de Consejo de 

Gobierno de 24 de noviembre de 2011 (DOCM de 05/12/2011), la Administración de la Junta de Comunidades 

de Castilla-La Mancha adquirió el firme compromiso con la sociedad de la Región de utilizar al máximo los 

recursos de que dispone, para gestionar de forma más eficiente sus competencias. El Plan contiene la medida 

normativa 4.1.e), que se concreta en la elaboración y aprobación de un Decreto, por el que se regulen las 

actuaciones en materia de calidad de los servicios públicos y su adecuación a la Carta de Compromisos con la 

Calidad de las Administraciones Públicas Españolas. 

El Decreto que se aprueba tiene como objetivo consolidar como programas concretos, con un detallado 

desarrollo, actuaciones de la Administración cuya forma de realización incide directamente en la vida de los 

ciudadanos; así, es intención del Gobierno Regional la promoción, coordinación e impulso de cartas sectoriales 

de servicios, el otorgamiento de premios a la calidad en aquellos servicios públicos que hayan trasformado de 

forma significativa su forma de prestación, la regulación con rango de Decreto de la forma de contestar las 

quejas y sugerencias sobre el funcionamiento de los servicios públicos. También se considera necesario proceder 

a una evaluación continuada de la calidad en la prestación, complementada con el análisis de la demanda de los 

usuarios y del resultado obtenido al medir su satisfacción sobre la forma en que se prestan los mismos. 

Nada de lo anterior es posible si no se lleva a cabo un análisis en profundidad de los procedimientos y trámites, 

que permita suprimir o, en su defecto, aligerar cargas administrativas que dificultan las gestiones a los 

ciudadanos. El mantenimiento de los sistemas corporativos de información, atención y registro, dotándolos de 

aplicaciones informáticas adaptadas a la normativa vigente en materia de administración electrónica, permitirá 

la prestación de los servicios de forma integrada y eficiente, así como la intercomunicación entre las 

administraciones públicas, para evitar desplazamientos a los administrados, haciendo posible la administración 

on-line. 

En este Decreto se atribuyen funciones en materia de calidad a la Comisión de la Administración Electrónica y 

Simplificación de Trámites Administrativos, creada por Decreto 12/2010, de 16 de marzo, por el que se regula la 

utilización de medios electrónicos en la actividad de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, a la que se encomienda dar cohesión al sistema realizando las funciones de recogida y análisis de datos 

que permitan conocer las necesidades y opiniones de la ciudadanía respecto del nivel de prestación los servicios 

públicos. También estará entre sus competencias el impulso de la cultura de la evaluación, el desarrollo de 

metodologías y aplicaciones para simplificar y racionalizar los procedimientos, y la introducción -de forma 

dinámica en la organización- de cuantas otras funciones específicas del área de la calidad se consideren 

necesarias. La atribución de nuevas funciones a este órgano no implica aumento de gasto y no duplica funciones 

previamente encomendadas a otro, teniendo en cuenta que se trata de un órgano colegiado preexistente. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Presidencia y Administraciones Públicas, previa deliberación del 

Consejo de Gobierno en su reunión del día 29 de marzo de 2012. 
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Tema 6. La transparencia en la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha: publicidad activa y derecho de acceso a la información pública. Régimen jurídico 

de los Archivos de Castilla-La Mancha. 
 

Vamos a hacer uso de la Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La 

Mancha, centrándonos en su Título II: 

CAPÍTULO II: Publicidad activa 

Sección 1.ª Aspectos comunes 

Artículo 7. Normas generales. 

1. Los sujetos comprendidos en el artículo 4 de esta ley deben suministrar por propia iniciativa la información de 

carácter relevante indicada en el presente capítulo, de forma veraz, actualizada, objetiva, comprensible y 

gratuita, incorporando, cuando proceda la perspectiva de género, removiendo los obstáculos que impidan o 

dificulten tal acceso a los colectivos en situaciones de discapacidad, de mayor desigualdad o alejados 

tradicionalmente de las instituciones. 

A tal efecto, se habilitarán los medios pertinentes, prioritariamente electrónicos, de acceso universal y 

tratamiento libre, fácil y continuado, en formato abierto, que favorezcan la visualización y reutilización de la 

información, facilitándola en tiempo real, siempre que sea posible. 

2. Las obligaciones de transparencia contenidas en este capítulo tienen carácter de mínimas y generales y se 

entienden sin perjuicio de la aplicación de otras disposiciones específicas que prevean un régimen más amplio 

en materia de publicidad, dentro de los límites contemplados en la legislación vigente y, en particular, en lo 

referido a la protección de datos de carácter personal. 

Artículo 8. Portal de Transparencia. 

1. En el ámbito de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, la información 

objeto de publicidad activa a la que se refiere esta ley, así como aquella que se considere de interés en materia 

de transparencia, estará disponible a través del Portal de Transparencia, cuya titularidad, gestión y 

administración corresponde a la Administración Regional, a través de la consejería competente en materia de 

transparencia. 

2. El Portal de Transparencia se configura como la dirección electrónica, disponible a través de redes de 

telecomunicaciones, que tiene por objeto poner a disposición de la ciudadanía toda clase de servicios e 

informaciones relacionadas con la Comunidad Autónoma. 

3. Las consejerías y organismos afectados por las obligaciones de publicidad activa referidas en los artículos 

siguientes deberán poner a disposición del órgano directivo competente en materia de transparencia la 

información correspondiente para su publicación en el Portal de Transparencia, en la forma y con los 

requerimientos técnicos que se señalen al respecto por el citado órgano, pudiendo, asimismo, articularse la 

interconexión directa de los datos correspondientes con el Portal a fin de optimizar el cumplimiento de las 

obligaciones señaladas. 

Al objeto de asegurar de la manera más amplia, sistemática y actualizada posible, a través del Portal de 

Transparencia, la publicidad y difusión de dicha información y su puesta a disposición de la ciudadanía, los 

diferentes órganos gestores y centros directivos de la Administración Regional, especialmente aquellos que 

dispongan de información centralizada, deberán facilitar, en coordinación con sus unidades de transparencia, la 

que afecte a sus respectivos ámbitos y áreas de gestión. 
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Tema 7. Conceptos básicos de Seguridad de la Información. La protección de datos: 

principios, derechos de los ciudadanos y ficheros de titularidad pública. 
 

Legislación reguladora de la protección de datos de carácter personal y su relación con la reglamentación de la 

U. Europea. 

La protección de las personas físicas en relación con el tratamiento de datos personales es un derecho 

fundamental protegido por el artículo 18.4 de la Constitución Española: “la ley limitara el uso de la informática 

para garantizar el honor y la intimidad personal y familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus 

derechos”. 

La Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos 

Digitales (LOPDGDD), adapta el derecho español al modelo establecido por el Reglamento UE 2016/679 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril (Reglamento General de Protección de Datos RGPD), relativo 

a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales y a la libre 

circulación de estos datos, introduciendo novedades mediante el desarrollo de materias contenidas en el mismo. 

La ley orgánica 3/2018, facilita que los ciudadanos puedan ejercitar sus derechos al exigir, en particular, que los 

medios para hacerlo sean fácilmente accesibles. Además, se regula el modo en que debe informarse a las 

personas acerca del tratamiento de sus datos adaptándose, específicamente en el ámbito de internet, por un 

sistema de información por capas que permita al ciudadano conocer de forma clara y sencilla los aspectos más 

importantes del tratamiento, pudiendo acceder a los restantes a través de un enlace directo. 

Otro aspecto importante y novedoso de esta ley es que se reconoce específicamente el derecho de acceso y, en 

su caso, de rectificación o supresión por parte de quienes tuvieran vinculación con personas fallecidas por 

razones familiares o de hecho y a sus herederos. La medida limita el ejercicio de estos derechos cuando el 

fallecido lo hubiera prohibido. 

En cuanto a los menores, la ley 3/2018 fija en 14 años la edad a partir de la cual se puede prestar 

consentimiento de manera autónoma. También se regula expresamente el derecho a solicitar la supresión de los 

datos facilitados en redes sociales o cualquier otro servicio de la sociedad de la información por el propio menor 

o por terceros durante su minoría de edad. 

En cuanto al Reglamento de la Unión Europea, este introduce unas novedades: 

Creación del Delegado de Protección de datos, persona física o jurídica cuya asignación debe de ser comunicada 

a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD). Es obligatoria para las empresas contar con su figura o con 

formación necesaria. 

Elimina el consentimiento tácito: posibilidad de que los menores de edad presten consentimiento para el 

tratamiento de datos (edad mínima de 13 años) sin embargo en la ley 3/2018 es de 14 años. 

Las empresas deberán proteger los datos de sus clientes y en ningún momento compartirlos o filtrarlos. 

Introduce la obligación de bloqueo: para garantizar que los datos queden a disposición de las autoridades, un 

Tribunal o un Ministerio Fiscal frente a responsabilidades derivadas del tratamiento de datos. 

Principio de Transparencia: los usuarios deberán ser informados del tratamiento de los datos, siempre que les 

afecte de forma clara y precisa. 

Junto a los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación, se introducen los derechos de limitación 

del tratamiento o portabilidad y olvido (formando una ampliación de los conocidos como derechos ARCO). 
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Tema 8. La organización del personal de la Administración de la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha. El Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público. La Ley de Empleo Público de Castilla-La Mancha. 
 

La Ley 4/ 2011, de Empleo Público de Castilla-La Mancha, regula en su artículo 23 las relaciones de puestos de 

trabajo, definiéndolas como "el instrumento técnico a través del cual la Administración de Castilla -la Mancha 

ordena sus puestos de trabajo, de acuerdo con las necesidades de los servicios". Dicho artículo en su punto 

número cuatro señala que "las relaciones de puestos de trabajo serán públicas". 

Tal y como se describe este tema, debemos estudiar las dos normativas en función pública: la estatal y la 

autonómica. Comenzaremos por la Estatal: 

 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO 

TÍTULO I. Objeto y ámbito de aplicación 

Artículo 1. Objeto. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

Artículo 3. Personal funcionario de las Entidades Locales. 

Artículo 4. Personal con legislación específica propia. 

Artículo 5. Personal de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos. 

Artículo 6. Leyes de Función Pública. 

Artículo 7. Normativa aplicable al personal laboral. 

TÍTULO II. Personal al servicio de las Administraciones Públicas 

Artículo 8. Concepto y clases de empleados públicos. 

Artículo 9. Funcionarios de carrera. 

Artículo 10. Funcionarios interinos. 

Artículo 11. Personal laboral. 

Artículo 12. Personal eventual. 

Artículo 13. Personal directivo profesional. 

TÍTULO III. Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos 

CAPÍTULO I. Derechos de los empleados públicos 

Artículo 14. Derechos individuales. 

Artículo 15. Derechos individuales ejercidos colectivamente. 
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Tema 9. El presupuesto de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. La ejecución 

del presupuesto. Régimen jurídico y presupuestario de las subvenciones públicas en la 

Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 
 

Para poder estudiar este tema 9 tenemos que hacer uso de dos normativas. Primero veremos la Ley 9/2022 de 

Presupuestos de Castilla-La Mancha para el año 2023. Según nos indica esta ley en su preámbulo: 

La Ley de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha tiene como objeto, por un 

lado, disponer la previsión de ingresos y la habilitación de gastos de los órganos, organismos y entes integrantes 

del sector público regional, y, por otro, establecer aquellas normas de naturaleza financiera que desarrollan y 

aclaran los estados cifrados para su ejecución congruente. Asimismo, tiene como objeto regular aquellas otras 

materias que, sin estar relacionadas directamente con los estados cifrados, poseen un carácter director de la 

política económica del Gobierno regional. 

Por cuanto se refiere a la necesidad de la presente ley, a la vista de su objeto anteriormente expuesto, se 

configura como la pieza esencial en la ejecución del programa de la Administración regional que, desde un punto 

de vista económico y financiero, se materializa como un plan anual ordenado y cuantificado monetariamente 

que sirve de pauta para la adopción de decisiones cuya realización requiere de recursos financieros que, por 

naturaleza, son escasos. Desde una perspectiva jurídica, el Presupuesto de la Junta de Comunidades es una 

previsión normativa que ha de ser aprobada por las Cortes regionales y que, además, es obligatoria para el 

Consejo de Gobierno, tal y como se desprende del artículo 51 del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, 

así como del artículo 12.a) del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por el 

Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, que establece el principio de reserva de ley presupuestaria. Por 

lo demás, la necesidad de esta ley se apoya también en el principio de anualidad presupuestaria, reconocido 

tanto en el mencionado artículo 51 del Estatuto de Autonomía, como en el artículo 13.1 del citado texto 

refundido. 

La presente ley, además, contiene la regulación imprescindible para atender la necesidad que con la misma se 

pretende cubrir. De este modo, además de contemplar el contenido esencial o indisponible, mínimo y necesario, 

concretado en la previsión de ingresos y habilitación de gastos para un ejercicio económico y en las normas de 

naturaleza financiera referidas a los estados cifrados, se contienen también aquellas otras normas 

indispensables para responder a los criterios de política económica, así como aquellas que se dirigen a dotar de 

una mayor inteligencia o a promover la mejor ejecución del presupuesto. Con ello, se da cumplimiento al 

principio de proporcionalidad exigible a toda iniciativa normativa. 

En aplicación del principio de transparencia a propósito de la presente ley, hay que destacar que en su fase de 

elaboración se procedió a dar publicidad activa del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha para 2023, junto con la documentación complementaria que se relaciona en 

el artículo 41 del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 14.A.a) de la Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La 

Mancha. Así mismo, una vez aprobados los presentes Presupuestos, son también objeto de publicación en los 

términos previstos en el citado texto legal. 

Desde el punto de vista del principio de eficiencia, entendido como la necesidad de evitar cargas administrativas 

innecesarias o accesorias y de racionalizar la gestión de los recursos públicos, hay que señalar, en relación con el 

primer aspecto, que en los procedimientos diseñados en el articulado de la presente ley en orden a garantizar 

una adecuada disciplina presupuestaria, la tendencia ha seguido siendo la de eliminar cualquier duplicidad de 

informes de control presupuestario a emitir desde la consejería competente en materia de hacienda en un 

mismo procedimiento. Respecto de la racionalización de los recursos públicos, hay que precisar que dos de los 
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Tema 10. El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha. La organización territorial de 

Castilla-La Mancha. La Administración Local en Castilla-La Mancha. El Gobierno y la 

Administración Regional: estructura, organización y régimen jurídico de la Administración 

de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
 

A lo largo de este tema 10 y basándonos en todo lo que piden para el estudio y en los exámenes anteriores, 

debemos de estudiar 4 normativas en total. 

1ª NORMATIVA:  

Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, de Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha. 

De esta ley, seleccionamos los Títulos I, II y III: 

TITULO PRELIMINAR 

Artículo 1. 

1. Castilla-La Mancha, en el ejercicio del derecho a la autonomía reconocido constitucionalmente, accede a su 

autogobierno de conformidad con la Constitución Española y el presente Estatuto, que es su norma institucional 

básica. 

2. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha es la institución en la que se organiza política y jurídicamente 

el autogobierno de la región, dentro de la indisoluble unidad de España, patria común e indivisible de todos los 

españoles 

3. La Junta de Comunidades tiene plena personalidad jurídica en los términos que establece la Constitución y con 

arreglo al presente Estatuto. 

4. Los poderes de la Junta de Comunidades emanan de la Constitución, del pueblo y del presente Estatuto. 

Artículo 2. 

1. El territorio de la región de Castilla-La Mancha corresponde al de los municipios que integran las provincias de 

Albacete, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara y Toledo. 

2. Una Ley de las Cortes de Castilla-La Mancha regulará la organización territorial propia de la región sobre la 

base, en todo caso, del mantenimiento de la actual demarcación provincial. 

Artículo 3. 

Uno. A los efectos del presente Estatuto gozan de la condición política de ciudadanos de Castilla-La Mancha los 

que, de acuerdo con las leyes generales del Estado, tengan vecindad administrativa en cualquiera de los 

municipios de la región. 

Dos. Gozarán también de los derechos políticos definidos en este Estatuto los españoles residentes en el 

extranjero que hayan tenido la última vecindad administrativa en cualquiera de los municipios de la región y 

acrediten esta condición en el correspondiente Consulado de España. Igualmente gozarán de tales derechos sus 

descendientes si así lo solicitan, siempre que figuren inscritos como españoles en la forma que determine la Ley 

del Estado. 

Artículo 4. 


